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"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERpO DE CONCEIO Nq.o73 /2019-MpL.
Lambayeque, 15 de Julio 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Politica del peú
modificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Titu¡o
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobiemo Local y t¡enen autonomía polit¡ca, económica y administrat¡va en los
asuntos de su competencia.

Que, mediante Expediente de Registro N'1264-2019, el señor Orlando Chero Rojas presenta
solicitud, requiriendo patmcinio para participar en la Xll Bienal de Florencia, comunicando que es un art¡sta
plástico con trayectoria internacional y a sido seleccionado a comienzos del año 2018 para part¡c¡par en la Xll
Bienalde Florencia-ltalia, que se realizará del 18 al 27 deoctubre del presente añ0.

Que, mediante lnforme N'0404/20'19-GAyF, el Gerente de Admlnistración y F¡nanzas, señala
que de acuerdo a la disponibilidad, la entidad puede apoyar con S/. 4 000.00 soles, conforme a la
disponibilidad presupuestal establecida en la Certiflcac¡ón N' 999-2019, emitida por la Gerencia de
Planificación y Presupuesto, la cual establece la existencia del recurso necesario para poder atender esta
solicitud.

Que, mediante Cala N'286-2019-MPL-GAJ, el Gerente de Asesoria Jur¡dica, señala que es
potestad de la autoridad municipal, a través del Concejo Municipal, brindar el apoyo económ¡co a los artislas,
estudiantes, deportistas y demás personajes destacados que van a participar en eventos de renombre y en
representación de Lambayeque, debiendo tener en cuenla la documentación presentada además de que el

solicitante es un personaje ampliamenle conocido en nuestra provinc¡a, lo que debe ser ponderado, debiendo
ser elevado al Pleno de Concejo Municipal para su análisis y debate.

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto
por los Articulos l, ll, del Titulo Preliminar, arlículos 11', 12" , 17" ,39" , 41" y conexos de la Ley Orgánica de
ll4unicipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Décima Tercera Sesión ordinarja
del 12 de Julio del 20'19, cuya acta es copia flel de lo tratado conforme acredita el Secretario General
interviniente, con el voto a favor de los señores regidores asistentes : José Antonio Eneque Soraluz, Luz
Amalia Zamora ¡/ejía, Luis Albe(o Mancilla Suarez, ¡/anuel Vidaune Yenen, Emerson Balver Anoyo
Chaqu¡la, José Jesús AndÉs Arévalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, y Delia Maria Gamero Silvestre, con

el voto en contra de la regidora: Mayra Teresa de Jesús Velezmoro oelgado, Carlos Armando Inga
Bustamante y con las abstenciones de los regidores: Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Carlos Leonc¡o
l\,4onsalve Navarrete y Lucio Aquino Zeña y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y
por MAY0RIA;
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ASXEU!9_P8!UEES.- ApROBAR, ta soticitud de apoyo económico efectuada por et señor
oRLANDo cHERo RoJAS, por ta suma de s/.4 000.00 soles, para que pueda partic¡par en la ill Bienal de
Florencia-ltalia, que se realizará del 18 al 27 de octubre del presente añ0, de conformidad con la Certificación
de Crédito Presupuestario N' 999-2019.

_ ARTÍCULO SEGUNDO.-DISpONER, a la Gerencia ¡/unicipal, cerencia de Administración y
Finanzas, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, subgerencia de Logistica, subgerencia de Tesoreriá,
Subgerencja de Contabilidad y, demás áreas competenles adopten las acciones administrativas necesarjas
para la elecución del presente acuerdo.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE

Z'2"'D

NIUNICIPATIDAD PRO\INCIAI DE TAMBAYEQTIE
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